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VISTO: Que mediante exped¡ente 2024_81_1S70_OOOOS, referido a la postulac¡ón de la
Cooperat¡va COVI pedrense a la cartera de tierras de la lntendencia.

RESULTANDO: Que el Concejo Munic¡pal acepta la propuesta ptanteada

coNslDERANDo r: que ra propuesta es ra ces¡ón der padrón 17856, de ra roca¡¡dad
catrastral de Las p¡edras.

CONSIDERANDO ll: eue se propone la construcc¡ón de 25 v¡v¡endas a la Cooperativa,
en las cond¡ciones legales establecidas.
CONSIDERANDO lll: eue se debe realizar el acto adm¡n¡strat¡vo pert¡nente

ATENTO: A lo precedentemente expuesto.
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l)-ACEPTAR la propuesta pranteada, con Ia cesión de una fracción der padrón .r7856 dela local¡dad catastral de Las piedras, para la construcc¡ón de 25 vivieridas a la
Cooperativa COVI pedrense, en ¡as condiciones legales establecidas.
2)- PUBLIQUESE Ia presente resoluc¡ón en el sitio web del Munic¡pio de Las piedras.
S¡- truCOneóneSe al Registro de Resoluc¡ones det Mun¡cipio de Las p¡edras,
comuníquese a ¡a Secretarla de Descenlralizac¡ón, D¡rección juríd¡co Notarial, e
lntendente.


